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INMOBILIARIA ENFOQUE SAS, por intermedio de apoderado judicial, presentó 

demanda de Restitución de Inmueble contra TECH COLOMBIA S.A.S., que se 

encuentra al despacho para decidir sobre su admisión; sin embargo, se observa 

que el presente asunto se encauza en la menor cuantía, por lo que este juzgado 

no es el competente para conocerlo. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 25 del Código General del Proceso, establece 

que:  

 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, 

de menor y de mínima cuantía. (…)Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Se subrayó). 

 

Por su parte, el numeral 6 del artículo 26 ib. prevé: 

 
“En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda(…)” (subrayado fuera del texto original).  

 

Obsérvese que se indicó en la demanda que el canon actual es de $1.953.147,oo 

mensuales y  que el término inicial del contrato fue pactado en dos años (24 meses), 

por lo que la cuantía es de $46.875.258,oo, siendo competencia de los Jueces 

Civiles Municipales de esta ciudad (art. 20 C.G.P.). 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá-Reparto, para lo 

pertinente. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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